
AVISA 

Que mediante providencia calendada DIECISIETE (17) de 

FEBRERO de DOS MIL VEINTIDOS (2022), el Magistrado (a) 
ADRIANA SAAVEDRA LOZADA, CONCEDIO IMPUGNACION la 
acción de tutela radicada con el No. 110012203000202200202 00 
formulada por patrimonio autónomo fideicomiso “grupo promotor 
nao Cartagena”, actuando a través de apoderado judicial, contra el 
juzgado cuarenta y dos civil circuito de la ciudad Por lo tanto, se 
pone en conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A 

CUALQUIER OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No 

 

 PROCESO CON RADICADO NO. 42-2018-00010-00, AL JUZGADO 
CUARENTA Y DOS (42) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Se fija el presente aviso en la página de la Rama Judicial / Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil, por el término de un (1) día. 

SE FIJA: 22 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 08:00 A.M. 

SE DESFIJA 22 DE FEBRERO DE 2022  A LAS 05:00 P.M. 

 

 

MARGARITA MENDOZA PALACIO 

SECRETARIA 

 

 

CARLOS ESTUPIÑAN 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA CIVIL  

  

Ref.- Tutela 00-2022-0202-00 

  

  

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil Veintidós (2022) 

 

Propuesta en tiempo, concédase ante la Honorable Corte 

Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil- la impugnación 

planteada por el accionante, contra la sentencia proferida el 9 de 

febrero de 2022, dentro de la acción de tutela instaurada el Patrimonio 

Autónomo Fideicomiso “Grupo Promotor Nao Cartagena No. 

732/1570” a través de apoderado judicial en contra del Juzgado 

Cuarenta y Dos Civil Circuito de Bogotá. 

Previa notificación a las partes, remítase oportunamente ante la 

Corte Suprema de Justicia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 

Magistrada 
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